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“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7998 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- FÍJASE en la suma de $ 88.372.301.518,00 (PESOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS UN 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO) de acuerdo al detalle que figura en 
Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza, el 
Presupuesto General Anual de Erogaciones de la Administración Municipal que 
regirá para el Año 2026. 

Art. 2°).- ESTÍMASE en la suma de $ 88.372.301.518,00 (PESOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS UN 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO) los Ingresos para el Año 2026 destinados a 
la financiación del Presupuesto General Anual de Erogaciones de la 
Administración Municipal, de acuerdo al detalle que figura en Planillas Anexas, 
las que forman parte integrante de esta Ordenanza. 

Art. 3°).- El control de ingresos y erogaciones, se realizará en base a las disposiciones de la 
presente Ordenanza, no correspondiendo aplicación de disposiciones análogas. 

Art. 4°).- El régimen de remuneraciones se regirá por lo dispuesto en el Anexo I de la 
presente Ordenanza. 

Art.5°).-  FÍJASE el valor de la U.E. (Unidad Económica) en $168.000 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS). 

 

Compensaciones y Ajustes 

Art. 6°).- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Economía, 
podrá efectuar mediante Resolución, cuando lo considere necesario, 
compensaciones y rectificaciones de rubros y partidas presupuestarias, 
autorizándose la creación de nuevas divisiones internas de cada Partida, con 
comunicación al Honorable Concejo Deliberante. 
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Art. 7°).- El Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para realizar las 
reestructuraciones y modificaciones presupuestarias necesarias, respetando las 
siguientes restricciones: 

 No podrá alterar el resultado financiero del ejercicio. 

 No podrá modificar el monto total autorizado para el endeudamiento. 

 

 Además, en caso de que se registren ingresos superiores a los previstos en los 
rubros de recursos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá ajustar el 
presupuesto de gastos vigente, incrementándose de manera proporcional al 
aumento efectivamente obtenido. 

 Estas modificaciones se instrumentarán por medio de Resolución Interna emitida 
por la Secretaría de Economía, la cual deberá ser notificada al cuerpo Legislativo 
en un plazo no mayor a 10 días. 

 

Autorización a Girar en Descubierto 

Art. 8°).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 
Economía a contratar créditos, emitir letras, bonos, títulos, obligaciones 
negociables, o similares y/o girar en descubierto en instituciones autorizadas en el 
Banco Central de la República Argentina para tal fin, por períodos transitorios 
y/o continuos. 

 Para estos fines, podrá afectarse o ceder en garantía la coparticipación impositiva 
provincial y/o la recaudación de tasas, contribuciones e impuestos Municipales, 
y/o bienes inmuebles y/o vehículos. Se autoriza a la Secretaría de Economía a 
firmar los respectivos contratos de garantía y/o fideicomiso. 

 

Moneda Extranjera/ Bonos y/o Títulos Públicos Nacionales 

Art. 9°).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 
Economía, a efectuar depósitos en cuentas corrientes, caja de ahorro, plazos fijos 
y/o inversiones que produzcan rentas en moneda nacional de curso legal y/o 
extranjera, en bancos oficiales y/o privados, autorizadas en el Banco Central de la 
República Argentina. 

 Producido el ingreso de divisas y/o Bonos o Títulos Públicos Nacionales, se 
podrá efectuar la venta de los mismos por medio de los entes autorizados, y 
también se podrá realizar la cancelación de todo tipo de obligaciones 
municipales. 
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 En los casos que se realicen contrataciones en moneda extranjera, Bonos y/o 
Títulos públicos nacionales, se podrá efectuar el pago directamente con la misma 
moneda. 

Art.10°).-REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 
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ANEXO I 

RÉGIMEN DE REMUNERACIONES 

Art. 1º).- Las remuneraciones para las Autoridades Superiores, Personal Permanente y 
Personal Contratado, serán fijadas por el Honorable Concejo Deliberante. 

Art. 2º).- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar por Decreto los 
regímenes de horarios extraordinarios, de asignaciones familiares, viáticos, 
hospedaje, movilidad, transportación e implementar diversos programas de 
emergencias sociales u ocupacionales y demás gastos funcionales.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 
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